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DEL GOWERNO DE PROVINCIA. , 

Aca iN i s rBAc ioN IOCAI,.—NEGOCIADO 3.' . 

Núni. 110. 

Por circular j e este Gobierno de 
provincia de 26 de Febrero ultimo, 
insería en el Boletín oficial de l . " de 
Marzo num. 2C, se dieron cuantas ins-
irticnoues necesitan los Avuutumien-
tos para la formucion da los presu
puestos ordinarios del ejercicio pró
ximo de 1867 a 18Ü8; en ella se fijaba 
a la vez la época en que diqlios docu-
meulos habian de estar praseutados 
en esle Gobierno de'provincia, y .tris-, 
te es' decirlo, pero.es una reíilidad qué 
hasta la fecha solo los 'Ayuntamientos 
que se espresao á continuación, han 
cumplido con-la indicada piescnp-
cioú. Tal morosidad'y aipatia"en. un 
servicio el mas preferente de cuantos 
la ley. les encomienda no puedo' tole
rar por .mas tiempo," porque de , ser 
indulgente . redundaría:.eii .perjuicio 
ne aquellas mismas .Cprporacio'u'es á 
quien tratara (le dispensar esta falta; 
a.si que encargo á los Srés . Alcaldes 
que no hau remitido sus presupues
tos lo verifiquen en el .preciso é ira-
prorogable término, de ocho (lias, sin 
dar lugar á nuevos, recuerdos que en 
nuda les pueden favorecer. León i 
de Abri l de 1807.—El tí. A . , H a -
nitel ¡¡esleto. 

Ñola de los Ayuntamientos que han pre-. 
¿eututlo los presupuestos ordiiiarios.. 

Chozas de Abajo. 
tiradefes. 
Leou. 
Mausilla de las. Muías* 
Kioseco de Tapia. . •' 
Valverde del Camina. 
Láucara , 
Palacios del S i l . 
Kiello. . 
Vegurienza. 

f . Vlllab'.mo. •' 
Boñar . 1 , '. 
L a ' : Veciíla. 
Alatallana de Vegacervera. 

.. Acebedo. 
.Boca de Huérg imo. . 
Oseja (le.Sajámbre. 

' Posada de Valdeon; 
• Priíirol 

Itenedol 
Salomón; • 
Valderrueda, ; . 

• Yi l iayandré . « 
A r d o n . ' 
Cimanes de la Vega, 
Valderas. I 
Vaídevimbr». 1 
Villiicé.. " : • 
Villadempr de la Vega. 
Vil lamañán. • 
Villánueva da las Manzanas. 
Astorga. ' • 
• Llamas de la R¡ vera. 
Quintanilla dé Somoza. . 
Villamejii. 
Castrocalbon.; 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos • 
Pobladuradé .Pe láyo 'Garc ia . 
Roperuelos del Páramoi.. 
Sari Adrián (leí Valle. 
Caslropodame. 
Cougosto. 
Cubillos. 
Igfleña. 

"Lago de Carucedo. 
• Molinaseca, 
i Noceda, • • • • : • 

P á r a m o del S i l . 
Ponferrada. • 
Puente Domingo Florez. 
S igüeya . ' ;. • '! 
llerlanga. 
Carracedelo. 
Pe rañzanes . • ' • 
Sancedo. 
E l Burgo. 
Castrotierra. 
'Galleguillos. 
ü r a j a l : de Campos. 
Joara. 
Saelices del Uio . 
Vida selán. ' 

. . Villeza. 

AoMINliTRiClON LOCAL.—NEG0CIADI) 3. ' 

K ú m . J H . 

Señores Alcaldes: 

Como los intereses financieros ócu-^ 
pan'el lugar preferente en los actos, 
de la adminislracionde los Ayunta
mientos, ha cuidado este Gobierno da 

resumir en las dos','circularas de 26 
dé Febrero y 20 de Marzo últimos i n 
sertas en les Boletines oficiales núme-
ros"'!28:y B7, lomas esen'cia|.;á gastos 
é ingresos; en una palabra, ;al presu
puesto, y á la cuenta municipal, para 
que aquellos puedan; regirse; sin difi
cultad en una cosa tan importante. 
.:I)ecir ahora lo que.córresObnde res

pectó 'de,cada una-de.las obligaciones 
del Alcalde, dé; los' Ayuntamientos y. 
del Secretario,aquiyaldria.tanto como 
& encerraren los estrechos limites dé 
un.Bo!etin- ip que seria objeto,de un, 
curso ilé administrá6ioií^y.lo|que está 
prescrito en las leyes, reglamentos -y 
diaposiciones que acerca do [las mis
mas sé han publicado, lo .cuál por coñ-
s.iguiento no. es posible.de hacer, / 

. Empero.coU 'Solo pasar la vista so
bre los presupueslos muoicipales, fá
cilmente vendrán ustedes é'n conocí-; 
miento de cuáles son, y escúsado es 
.por tento definirlas.ó,espresarlas. 

.. L a policía de segur idad 'Orbaná y 
.:rural,:las escuelas, la beneficencia y 
sanidad, las obras de reparación y 
nueva construcción, los caminos, las 
'cárceles, los aprovechamientos de pro
pios y montea comunales, cosas son 
que interesan mucho á los pueblos té-' 
neiias bien arregladas; y dighas'por 
cierto de llamar sériamente la aten
ción de los encargados de adminis
trarlas, 

, TpJps y cada .'uno, de esos romes, 
' están á cargo de los Ayuntamientos 
Jj Juntas locales respecl isás: todos.y 
cada uno .se rigen por instruccior 
nes especiales' que se comunicaron 
á: loa: .pueblos; en el Bpletiu oficial. 
Comic'érlas y disponer que se ob
serven y cumplan exacta y puntual
mente, deber es de los Alcaldes. •.Te
nerlas ordenadas, ensefuirlas cuando 
sea, preciso; hacer presente las. nece
sidades déla localidad para su instau-
táuea aplii ación, corresponde á los '̂e-, 
cretarios de las corporaciones muni-
cípales, que son y deben ser los mejo-
resy más valiosos auxiliares de,(|u¡or' 
nes entran ppr punto gensral á ejer
cer funciones desconocidas. 

Cuando la es presión de Sodas las faer -
Xas de un Ayuntamiento concurren en 
laesferaque Ip corresponde A realizar e| 
bien de sus adihinistradós, los.servicios 
(le interés local nunca están'desatendi-
dps; y de que estos se éjecúten, guar
dando el órdeú convenieule y á.su de
bida tiempo, depende la dismiuúuioa: 
de trabajó eu ellos, y que la Secretaria 
del Gobierno y Sección de Fomento de 
la provincia, puedan llenar los altos) 
fines pdrii 'que'sé han estabiecido, da 

fomentar los intereses ^públicos én l a 
linéá dé sus respectivos deberes, - ' ' . i ' ! 

•" N o pasa mes, ni semana, ni dia »ca--
so, q u e ' n ó tengan quedar cuenta' 

• de'algnn servicio; .porque ustedes sa-. 
ben que ni) se facilitaria la acción ad-' 
minislrativ.a, si no. * hubiese: personas j 
encargadas de estudiar - las nécesida-/ 
des dé la localidad, de socorrerlas per. 
renloriamente en la forma establecidn. 
en nuestra'ilegislacion, ó de proponer 
si-nó' lo» medios' de .verificarlo, par% 
que^sé^haga por.quien corresponda. 

r " Con tal fiu se hallan ustedes elegi
dos, con otras corporaciones consulti-

• vas ' .y fiscálizadoras, destinadas a so
correr la iddiijéncia, cuidar, de la sa-

' lud pública y de'formar el hábito da 
. las buenas costumbres, ,para legar á 

la posteridad clases modestas ó ins
truidas. '•' ' . : • 

.. 'Educado en.las mejores'pr&ctinas 
de.la escuela administratira, eslsGo-

: bierno procurará organizar la adminis-
trácipn dé la provincia, la impr imi rá 

'actividad, la dirigirá p'or el camino da 
la .ley,- que ni para esto ni para 

. cuanto'considere útil y provechoso 
al país le faltan deseos ni fuerza d e 
voluntad; pero necesita de el ce
lo da " ustedes para' que pueda lo
grarlo,'.del apoyo de'las corporaciones 
públicas y del parecer de los -hombres 
ilustrados; en una palabra, Ue la fran-
cay decidida cooperación (le todos. 

.Nada: (le. resolver; por el prisma d a 
las pasiones lo', q ue es objeto, de los 
itit'éresés comunales qucustedes hau 
de cpinpartir 'con sus dómicUiados y 
cou los cuales' viven bajo un mismu 
cielo.. Mucho cuidado pues en no 
agoviarles con el peso de duras ó i n -
convenientés providencias, cumpliendo 
ustedes y haciendo cumplir á todos 
con lo que e s t á prescrito en .IÍJS leyes, 
piles asi se harán ustedes acreedores 
a ¿la gratitud pública, y á la considera
ción del Gobierno de S. M . 

Sirviiuse ustedes, en resumen, 
fijarse en éstas sincerísimas y. amis-. 
tusas advérteucias, hijas del mejor de-, 
seo y sancionadas por la experiencia de-
algunos años; 'acudiendo á todas laa 
necesidades del servicio con la m a 
yor solicitud, estudiando sus e x i g e H -
cias para atenderlas desde luego sí 
les es á ustedes posible, y cuando no 
pura exponerlas con. toda urgencia, a 
íin de ponerlas pronto y.eficaz reme
dio; que mas bien que corregir defec
tos y castigar abusos, quisiera tenérr 
siempre motivos, de hacer elogios. . 

• León 3 de Abril de I S l i l . ^ 
E l G . A . , Manuel Sestelo. 



—a— 
Núm. « 2 . 

SECCION D E FOMENTO.=Negoc¡aclo de Agricullura. 

Relación de lat paradas autorizadat en t i presente «fio, con etpmion de los nombres de los dueHas.puntos en que eslan 
situadas, Atiwitamienlo </ partUo iudiciat á que pertenecen y \m ñero de smmtates qm tiem cada una. 

NoiinnES BE LOS DUESOS. 

1). Platillo Gutieírez. 
Santiago Marlinez. 
Manuel Alvarez Pofez. 
Fraucisc» Alija y olma. 
Vicente Prielo. 
Karciso Uarrienlos v otro 
Doman López. 
Miguel Fernandez Bancietla. 
íluriaco Cañedo, 
Bernardina Marlinez. 
Ana Mdría (jarcia, 
Joaquín Crespo. 
Manuel Unlierrez, 
Joaquín Fernandsz. 
Francisco Elias Valcarce. 
Joaquín Valero. 
Timoteo A l v a r u . 
Manuel Pérez. 
Manuel Florez. 
Salvador Suarez. 
José Aiiloiiiu Cubero. 
Manuel Arias. • 
Juan Diez Cansécb. 
Ignacio de la-Barcena. ' • 
Esteban Várela. -
José de Larin Gomoz. 
Vicenle de los Bioa, 1 
Buenavonluva f ermndez. 
Valerio Casen. 
Atanasio (jutierrez. 
Casimiro tiarcia. 
Ignacio Cadenas. 
Mauuel RégiuoPerez y otro 
lil inisinn. 
Miguel Amez, 
Pedro Santos. 
Manuel García Ponga. 
Annibal Ojsiañun. 
Francisco García Diez. 
Antonio Robles Caslafion, 
Angel Vi l la , . ' • 
Santiago Lago. 
José Antonio Cubero. 

PUNTOS EN QUE ESTÁN 
SITUADAS. 

Carrizo. 
Vdlares de Orbigo, 
La fiafieza. 
Ueueslacio. 
Saludes de CaxtropoBce 
Mansilla do las Hutas. 
Ruiforco. 
danliba&ez de Porma. 

Feliz, 
Vega de lofaDzones. 
Villamoros. 
Trobajo del Cerweáo. 
Lazado. 
Villarrodrigo de Ordás, 
Lariego de abajo. 
d . Migue!. 
Cirujales. 
Quiulanílla. 
álo. Jlillano. 
Yillalibre. 

Kslebau de Toral' 
Noceda. . . 
VegamiaD. 
iíiafio. 
Taraailla. 
Villamizar. 
Viilaveide deArcayr . 
ViUaibieia. 
'jordaliza del Pino. 
Villacalabuey. 
VillaselSu.-
Víllaquejida. 
Campazas, 
Toral delosGuznanes, 
Fresno de la Vega. 
Pajares de los Uteros. 
Ubtanza. 
1M Losilla. 
Valdespino. 
Puente de Alba. 
Las Bodas. 
Qui l í s . 
iNarayola. 

ATUNTAUIENTO i . fiUE 
PERTENECEN 

Carrizo. 
Villares de Orbigó. 
La BaQeza. 
Quintana del Marco. 
Pozuelo del Paramo. 
Mansilla de las Muías. 
Garrafe. 
Valdefreauo. 
Garrafe. 
Vega de Infanzones. 
Mansilla Mayor. 
Armunia, 
Murías de Paredes. 
Sta. María de Ordás, 
Riello. 
Villablino. 

jarienza. 
Caorillanes, 
La Majúa. 
Toral de Merayo. 
Bembibre. 
Noceda. 
VegamiaD. 
Riafio. 
Renedo. -
Villamizar. 
Viílaverde de Arcayns. 
Vató«|iolo. 
Uordaliza del Piso. 
Villamol. ' 
Villaselan. " 
Villaquejida. 
Campazas. 
Toral de los Guzmanes 
Fresno de la Vega. 
Pajares de los Oteros. 
Matanza. 
Vegaouetnada. 
Sta. Coloraba Curuetlo 
La Pola de Gordon. 
Uíjfiar. 
Cacabelns. 
Camponaraya. 

PARTIDO JUBICHL. 

Astorga. 
Idem. 
La Bafieza. 
Ídem. 
í d e m , 
León. 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Murías de Paredes. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
idem: 
ídem. 
Pooíerrada. 
idem. 
idem. 
ItiaDo. 
idem. 
idem. 
Sahagun. 
ídem. 
i d e m . 
idem. 
idem. 
ídem. 
Valencia de D. Juan. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
La Vecilla. 
ídem. 
idem. 
idem. 
Villafranca. 
idem. 

NÚMERO DE SEMENTALES 
QUE TIENE CADA UNA. 

Caballos. Garañones 

1 
1 
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1 
1 
i 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
i 
t 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
t 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

i 
4 
S 
1 

' 2 
2 
3 
i 
8 
3 
3 
4 
2 
3 
3 
2 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
4 
3 

Lo que se anuncia en este periódico oficial en cumplimiento dt loque dispone el art, 6. ' de la circular de 13 de 
A b r i l de 1849, adviniendo que con esta fecha se dirigen las patentes á los Sres. Alcaldes de la jurisdicción respectica 
pura su enlregit « los interesados y que t i servicio se da rá en estas paradas con arreglo á lo que prescriben los regla
mentos que riqen en k t del Hstada. Lean 28 de Mario de 1861 .—£t G . A . , Manuel Seslelu. 

Continúa la lista de los electo
res que han tomado parte en 
la elección para Diputados á 
córtes. 

T o r c e r d í a . 

PRIMER DISTRITO, ASTORGA. 
S.1 aeccíon. L a Buneau. 

D. Santiago Alvarez Pérez. La Bafieza. 
Manuel I'efiin, de Sla. Elena. 
Santiago Pérez Pefiin, de Giménez, 
l'io Maleo de Blas, id. 
Ambrosio Peflin Cela, id . 
BenitoS. Juau Paramio, id. 
Lázaro Fernandez Aparicio, i d . 
Tomás Cabaitas, id. 
Martín Vivas Pefiin, id. 
Kiceto Vivas Rodríguez, id . 
Bernardo Vidal Cela: i d . 
Bartolomé González Vidales, id. 
Wiguél Caruicero Vidal, id . 
I'rnncísco Pastor Villar id. 
Isidro Alvarez Uemibenle, id. 
"Vicente Alonso Cano, id . 
Gerónimo Vidal de Blas, id . 

D.José Miguclcz Fernandez, deRequcjo 
Tnribio Martínez Martínez, id . 
Manuel Gordon García, de Giménez. 
Agustín Prieto Arce, de Castrillo de 

la Valdaerna. 
Faustino Fuertes Alfayate, de Pala

cios de la Valduerna. 
Francisco Pérez Monrtiy, id, 
Manuel Martínez Falagau, id. 
Tomás Alonso Martínez, id. 
Ambrosio Santos Nogales, de Santa 

Columba. 
José de la Torre Santos, id. 
Pedro Guardian Símou, id. 
Venancio de la Torre Santos, id . 
Tomás Falagan López, id . 
Manuel Miguelez Guerra, id. 
José Prieto Marlinez. id. 
Francisco Guadian González, id . 
Francisco Santos, id." 
Miguel Asensio Guadian, id . 
Manuet (lomalez Fernandez, i d . 
Matías Aparicio id . 
Sanliago González Caacon, id. 
Pedro Sanios Alonso,id. 
Miguel González Cáscon, de Huerga 

de tiaraballes. 
Víctor Sevilla Simón, id. 
Fernando de las Vetillas Marlinez, id. 

D.Tomás Pérez Martínez, de Palacios 
déla Valduerna. 

Miguel Pérez Fraile, id . 
Matías Pérez Monroy. ¡d. 
José Perrero Gé , de La Bafieza. 
Antonio Alija Benavídes, Geneslacio. 
Santiago Rubio González, id . 
Cayetano Rubio Benavides, id . 
Miguel Alija Uenav/des, id. 
Bernardino Fernandez Descosido, de 

Quintana del Marco. 
Pedro Domínguez Rubio, id . 
Francisco Rubio Gallego, id. 
Jacinto Uamon Pérez, id . 
Sanliago Fuertes Rubio, de Santa 

Coloraba. 
Antonio González Guerra, id. 
Juan iglesias Anluiiez, de Toral! no. 
José Reñones Mateos, id. 
Antonio Pérez Pérez, id. 
Manuel Reüones Mateos, ¡d. 
Migusl Alonso Gareia, de HobledÍDO. 
Bernardo Arce Lobato, id . 
Victoriano Diez Luengo, id . 
Pablo Lobato Simón, de Uequojo. 
Francisco Bécares Martínez, iil 
Juan Rubio Casado, de Quintana del 

Marco. 
Juan Posado Arija, de Gcneslacio. 

D.Miguel Casado Mielgo,de Genestacio 
Vicenle Rubio Martínez, id. 
Fr-.trcisco Alija Alija, id. 
Cayetano Alija Rubio, id . 
Juan Alvarez Alija, id. 
Marcos Vecino Trapole, Quintana del 

' Marco. 
Domingo Martínez Itiesco, id . 
Elias Chana López,' id. 
Snntos Rubio Marlinez, id . 
Tomás Vecino Carrera, id. 
Santos Chano Riesco, id. 
Marcos Martínez Monge. id, 
Domingo Fuertes; de s Mamet. 
Francisco García id 
Antonio de la Torre Vivas, i d . 
Lomas Moran Pefiin. id, 
Manuel Gómez Villavoa, La Baileza. 
Manuel García Vizan, id. 
Domingo Alija Benavides, de Quta-

lana del Marco, 
Felipe Charra Vecino, id. 
Antonio Charro López, id . -
Grégorit) de las Heras Mates i d . 
José Marlinez Santos, id. 
Luis Rodríguez Alija, id. 
Nicolás Venavides Alija, id . 

'Simón Gallego Lupéz. id . 
Francisco Beoavules Alija, i d . 
Gascilal González Chana, id . 

.Lorenzo Duminguez Rubio, id . 
Dionisio Simiiu García, id. 
Sanliago Luengo Celada, de Pala

cios de la Valduerna. 
Pascual Toral Rey, de La Bafieze. 

. Anlonío Fuertes Ordás, de Uuerga. 
de Garaballes.- . 

Miguel Migúele?. Sanios, id. 
irancisco Asensio Fernaiiilez,' id.-
Francisco del Rio Duminguez, ¡d. 
Cipriano González, de Santa Colomba 
Jorja García Vivas, de Jiménez. 
Vicenle Alvarez Martínez, id . ^ 
José Vidales, Valle de la Valduerna. 
Miguél Marlinez. Revillo, i d . . . 
Beriiardino Secos Refiobés, dé To

ral del Fondo. 
Manuel Mendoza Santos, i d . 
Isidro Pérez Garcia, id. 
Santiago Perrero. Sarmiento, de S. 

Peilro Bercianos. 
Santiago. Rodríguez Perrero, id . 
Ambrosio Castellanos Tejedor, de 

Bercianos del Páramo. 
Mauuel Perrero Sarmiento, id, 
Sebastian Chamorro Sarmiento, id. 
Juan Forrero Chamorro, id. 
Vicenle López González, de Huerga 

de Garaballes. 
Pablo Otero Menor, id. 
Tomás Monroy Santos, de Robledo. 
Pablo Prieto Garcia, id. 
Baltasar Lóbulo Valderrey, de Ri>-

bledíno. 
Pedrú Lobato Valderrey, de Rebletl*. 
Fausto Santos Guadian, de Sania 

Colombai 
BlasMiguetez Prieto,de Villagárcia.. 
Esteban Fuertes Ordás id, 
Joaquín de la Torre Martíoez, id. 
Juan Marlinez Moran, id. 
José Francisco Bardan Calzón, desas

ía María de la Isla. 
Juan Forrero Portillo, id . 
Antonio Santos Casado, id. 
Antonio Santos Brasa, id. 
Pascual de la Iglesia Gascón, id . ; 
Pablo López Bernardo, id 
Indalecio Martínez Ali ja , id . 
Julián Sanios Pan, de Isla. I 
Alonso Brasa Alija, id. ! 
Alonso Turienzo Santos, id . .i 
Andrés Alija Martínez, id . 
Alonso Marlinez Alija, id . i 
(Vaspar Turienzo Pozó, id. 
Silvestre Santos Perrero, ¡d. 
Francisco Prieto Cepeda, id. 
Martin Santos Brasa, ¡d. 
Ramón Miguelez Matilla, Sanlibaüez. 
Aguslin Marlinez Miguelez, id . 
Agusliu Miguelez Secos, id . 
Andrés Macgaria Fernandet, ¡d. A 



I) Eilitinlo Fornimlt'í Rio, Sanlilniioí 
Tirso ilel Rie-jo llüboi'üinus. Vecilla. 
Andrés Cunucwo. i i l . 
Oionisio Pucrltisd.-ntlos. id . 
JlaliüsSiívilhi Cuburu, i i l . 
bunios déla lUilaLopra. i d . 
Dionisio Castro \)varez, Oteruelo. 
Vascual Znpatrro Gon'.ale?., d<! Solo. 
José Enriqua Vérares, de ll<«|uejo. 
José Carnicero Fuerte, Sla. Colomba. 
Mateo Rastrillo Maleo, de Regueras. 
Bernardo IVrez Miranda, id . 
Alejo Facundo Mateos, id. 
Facundo Marlinei Muñoz, id. . 
Manuel Alvarezá. Marlln, id . 
JoséS-'Martin Rubio, id, 
Lorenzo López Fernandez,id. 
Bitimumlo Casasola (¡armou, id . 
An Iréf, del l'ozo Pérez, id, 
José Marliuez Mufluc, id, 
Felipe Martínez, id . 
Antmmi Chamorro Kivado. id. 
Eiaáii) OrtlnRttz, id . 
Nanuel i'ctez Brain, de Rivas, 
Damián Marlinez González, id. 
Malias (Jonzalez Fraile, id . 
Toribio Marlint'Z Vidal, id . 
Vicente Calvillo Liibato, Oaslrotierra' 
llaailio Guerra Rubín, id . 
Aulrés Uuerra Pérez id . 
Miguel Sanios Falagan, id . 
Marlin Falagan Alnu.so, id. 
Celesliuo Martiutz Chano, id.' 
Asnslin Falagan Puerlas, hl. 
José Fernandez Falagan. i d . 
(iabriel (jarcia Marlinez, id, 
Tomás Fernandet Falapn, id . -
José García Martínez; id . 
Marcos Frt nandíz. id . 
Manuel Guerra Brasa,id. 
Toiniis Alonso, id. -
Loiénzo Cabello Martínez, id . 
Tedro llodriguez Brasil, de Vallé. 
Victorio Folian Valderrey, id . 
Vícéule Cabero y Cabero, id, 
Miguel Pérez Juan, de Riego. 
Juan Martínez Mayor, id . 
Tomas Pérez y Pérez, i d . 
Blas Pérez, dé Toralioo. 
Slatijs Uominguez García, de Riego, 
Juan Rojo Cabero, id . 
Pascual Marlinez, id. 
Tomas Alvarez. de S. Veliz. 
Pedro Alija Gaccia, de Toralino. 
luego Vázquez, de Soto. 
Francisco Carnicero, de Huerga de 

Garaballes. 
Antonio Sanios González, id. 
José Doiniuguez Castro, de Oteruelo. 
Ilaiiuuudo Fuertes Fernandez., icl. 
Vicente Rubio García, de Vil la-

nueva. 
Asgel García Falagan, id . 
Prudencio García Marcos, Giménez. 
Felipe Marlinez Ramos, de Quiula-

tia del Mateo. 
Maleo Fernandez Dominguez, id. 
Dnminao Charro Chana, id . 
José Prieto, de Robledino. 
Joaquín Prieto Prielo. id . 
Salvador Diez Cabero, id, 
Angel Valderrey Lobato, id. 
Donato VegH Carro, de Pobladora de 

I'elayo García 
José Uliminguez Deminguez, id . 
Uainiundo Rodríguez Rebollo, id. 
Francisco Rebollo Casado, id, 
Joan Rebollo Cnsado, id . 
Francisco Grande Carlon, id . 
Manuel Lozano Casado, id, 
Jaciol» Tejedor García, de S. Pedro 

Berciauos. 
Santiago Sarmiento Chamorro, i d . 
Aalonio Ramos, de Posadilla. 
Tomas Domínguez Castrilto, id. 
kmicio Pérez Marlinez, id . 
Juan Alonso García, id. 
Melchor González Demingucz, id . 
Julián Prielo, i d . 
Jim! Causeen Onlás, id. 
Gregorio Pérez Cabero, id. 
Pablo Fuenes menor Marlinez, id . 

D.Antnm'o Canscco Ordás, id. 
Lorenzo Momo Martínez,Villagarcia 
Toribio Caballero Marlinez. id . 
.Maleo Olero Toral, de Huerga de 

Garaballes. 
Ignacio Olero de las Vecíllas. (J. . 
Bilis de las Vecíllas González, i d . 
Feliciano Cascon Callejo, i d , 
Andrés Cascon Carrera,id. 
JJurnardo Sanios Calvo, id. 
Juan Moran Sanios, id. 
Francisco Iglesias Cabello, id . 
José Pisabai ro Esleban, de Altovar. 
Francisco Oviedi) Villar, id . 
Santiago García Moráu, id . 
Kamon Pcrez, ile Saníibaiiez, 
Marcos Femamlcz. id . 
Tomás Caslrillo Miguelez. id . 
José Lofrcz Dominguez, id . 
Miyruul Marlinray Marlinez. id. 
Santos Bernardo Miguelez, id . 
José Mala García, (le Matalobos. 
Blas Alegre Villa, de Bustillo. 
Aguslin Cuellas, Villanueva de Jamuz 
Lucas Rubio Panillo, id. 
Pedro Eiieban Fernandez, id , 
Pedro González Mayor, id . 

• Alejo Mongo Fuertes, id. 
Pedro García Rubio, id. 
Manuel Cao, (le Sla Elena. 

' Miguel Gordon Marlinez, i d . 
. Faustino Cabanas Vidal, i d . 
. Alonso Maujon Rodríguez, id . 

Agustín Tegedor Sarmieulo, de Sai. 

Pedro Berciauos, '.' 
Ramón Perrero Sarmieulo, id, 
Patricio Francisco Ciiámorro, id . 
Remigio Oaslríllo Tegedor, Bércianos 
Agustín Fecrcro Tegedor, id. • 
Antonio B . Caslrillo, Hidalgo, id. 

" INiseoal Caslrillo Chamorro,' id 
-l'olicarno Dominguez Martiiiéz, Toral 
-Pablo Marlinez González, id. 1 ' 
Tomás Miguelez Cályo. de S. Feliz, 

. Juan Marlinez dél Rio. de Riego. 
Vicente Liipez Ordás, id. 
Timoteo Fraile Prielo, de S. Esteban 

•:: de Nogales. • ' • • 
Silveslre García Alonso; id . 
Pascual de Villa y López, id . 
Raiael Prieto Jidón, id. 
Francisco Hidalgo, id. 
Rafael Prielo Román, id. 
Francisco del Río Guerrero, i d . 
Josá del Rio Carracedo. id . 
Luis Calvo Román, id. 
Rafael Román Miranda, id . 
José Pérez Prielo, id . 
Francisco Prielo Prielo, id . 
Marcelino Macias Prieto, i d , 
Manuel Alonso Alonso, i d . 
Manuel Rodríguez Iglesias, de Quin

tana y Congosto. 
Antonio Marlinez Marcos,id. 
Isidoro Marcos Marlinei, id. 
Bernardo Marlinez Marcos, id . 
Angel Vidales Miguelez, id. 
Francisco Vidal Luengo, id. 
Juaquiii Marlinez, id . 
Lu..as Vidales Miguel-z, i d . 
Toribio Marlinez Marcos, id. 
Mateo Mateos García, de Herreroe. 
Francisco Fernandez Bolados, id . 
Bernabé Lobato Calvan, id. 
Domingo Mateos, id . 
Eugenio Sla. Mana del Rio, id. 
Gercioiino Sta. A/aria, i d . 
Pedro Terrado, id . 
Santiago Vidales, iJe Tabuyuelo. 
Santiago Calvan González, id . 
Esteban Aseusio, de Huerga de Ga

raballes. 
José Sanios Cabello, id. 
Bernardo Alonso Aparicio, de Cas 

trocalbon. 
Manuel Villar García, deS. Felis. 
Domingo Villar García, id. 
Juan Turrado, de Felechares. 
Manuel Casado Benav'ules. de Quin 

lana dol Marco. 
Prucluosn Guerra Sevilla, de platilla 
Alonso Fraile, id. 

D. José Fernandez Fnorles, de Posadilla. 
Dionisio Prielo Pérez, id. 
Gaspar Cubero Guerra, Villagarcia. 
Angel Moran Marlinez. id . 
Luis CaslrilloTurienzo, de Santiba-

iiez de la Isla. 
Ramón Prieto Pérez, i d . 
José Seco Brasa, id . 
Tiburcio Casado Sanios, id, 

' Alejo M i ^ U e l c z Seco. id . 
Castro Eíoudero Pozuelo Ln Intistua 
Eusebio Ordoüez Miguelez, Regueras 
Esteban Malees Posado, id, 
Nicolás Iglesias Alvarez,. do Caslrillo 

d é l a valduorna. 
Fanslino García Viz&n. de La Bafieza. 
Hermenegildo Marlinez Peréz, de 

Quinlunilla deFlorez. 
Manuel Campo Noguciros, de Palacios 

de Jamuz. -
Vicente Fernandez, de Hnerga de Ga

raballes. 
Juan Lóbulo Muhoz, de Regueras. 
Candidníiis que kan nilenulo volas. 

Excmo, Sr. I) LuisGonzalez Biabo, 187 
D . Gabriel Fernández Cadómiga. 33$ 
ü . José Botella. . . ' . . . 3 1 9 
D: Josá Quiñones do León. . . 326 
l). Juan Rodríguez de Cela. . l i l i 
D Rafael Moreno. . . . . . 1* 

D Agiislln Díaz Agüero. . . . 18 
I).Daniel Morabia. . .. . .' H 
0. Francisco Botella. . . . .' 3 
D Cayo Quiñones de León, Mar

qués de S. Carlos. . . . . 1 
DiJuau Francisco Goraez VíIIaboa, ' t 

La Bañeza Marzo 13 d e l 8 B 7 . — E l 
Presidenle. Nicolás Fernandez.—Secre-
(arios escruladores, Agustín Rubio;— 
Fauslino Garcia.—Nicolás Moro.—Joa-
quiu Nuñez. ; -.,'.,;.:•' . • . ' 

BU l k AIIUICMCIA UEL TERIllTOHIu. 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DE t A 
Audiencia da fitlladolid. 

E l Sf. Subsecretario dol M i 
nisterio de Gracia y Juslicia luí 
comunicado al limo. Sr. HcgonlB 
con fecha 11 dol corrienle la Real 
orden s iguienlé: 

•limo Sr.: E l Sr . Ministro de 
Gracia y Justicia me dice con es
ta fecha lo que sigue: 

lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D . G.) de ia consulta elevada 
por el Registrador ds la propiodad 
de Lernia sobre si la disposición 
del ait. 313 de la ley hipotecaria 
es aplicabl.j á los honurarios á i|ue 
se reliuru el uú ' i iero 10 del Aran
cel y cuáles son los que deberán 
cobrarse por las certilicaciunes re-
lativas á lincas ó derechas que 
valen menos de quinientos reales 
En su visla, considerando que ha
biendo sido el objeto de la escala 
gradual establecido por el orlicu 
lo cilailode la ley <lc 8 de Febrero 
de 18I>1, el que' los honorarios de 
inscripciones y^cerlilicacionos sean 
proporcionailos al valor de las fin
cas, la misma razón ex'stc para 
aplicar dicha escala gradual á los 
honorarios de las corliticacíones 
ciim|ii'enilnl().s en los números 12, 
1 3 , 14 y l o dül Arancel, que á 
los lijados en el número 10 para 
los de busca; y considerando que 
habiéndose reducido los honorarios 
que marca el Arancel para las cer
tificaciones á la mitad ó cuaita pai
to, si'gun quo el valor de la finca 
sea de mil á dos mil leales ó de 

quinientos á mil, seria un contra
sentido el suponer qun aquellos 
panden ser mayores ó exigirse en 
su totalidail cuando se trate de fin
cas cuyo valor no esceda de qui
nientos reales, por la circunstan
cia de no hacerse iiieiieinn espresa 
de las certificaciones en el número 
17 del propio Arancel; de cnnlor-
midad con lo propuesto por V , I. y 
lo consultado por la Sección do 
Estado y Gracia yjusticia del Con
sejo de Estado; S. M . soba dig. 
nado mandar: l . ' Q u a la disposi. 
cion. dsl articulo 345 de la ley hi
potecaria es aplicable al número 
15 del Arancel; y 2 . ° Que los ho
norarios que los Registradores pue
den llevar por las cerlilicacioncs 
relativas á una finca cuyo valor no 
esceda de quinientos reales, serári 
los mismos que devengaran si esta 
valiese de quinientos á mil nales. 

De órden del espresado Uus^ 
Irisimo Sr. Regente, se circula 
por medio de los Boletines olicia-
les de está provincia para conoci
miento de los Registradores de ta 
propiedad. 
•. ValladoliilFebrRro'28del867. 
— E l Secretario de Gobierno, L u 
cas Fernandez. 

COMISARIA D E G U B l i B . V D E 
L A P R O V I N C I A H E LKIIN. 

. Por el Miuisterio de la Giiena, con 
fecha 1.' del aclual, se tn» comuitica la 
Real imlcn siguiente: 

Lá Reina (q, D, g.) se ha enterado 
de las fumladas razones quo en escrito 
de 27 de Febrero último espone V . E. 
para prop iner se verifique mievanwntii 
por medida de capacidad el suministro 
de cebada á la caballería del ejorcílo, 
que hoy tiene lugar por la ponderal, en 
virtud de lo dispuesto en Real órd'Mi (lu 
7 de Noviembre de 180?. Un su vista, 
y persuadida S. SI. de la conveniencia 
de este sistema, que según ia demos, 
tracion remitida por V E , ocasiona, 
al Estado un gravamen considerable á' 
innecesario, sin que por otra parle re
sulte justificada la necesidad de aumen
tar ni disminuir en localidades delcr 
minadas el Upo de la ración que siem
pre se' ha considerado sulicienle para 
la alimeutacion de los caballos cu todas 
ellas; y leiiiendo asimismo en tueula 
la conveniencia de aminorar en cuanlo 
sea pos:ble, sin menoscabo del servicio, 
los gastos públicos, ha tenidoá bien dis
poner: 

Primero. Quedcsde 1." de Abril próxi 
mn vuelva á siiminislrarselu cebada por 
raciones de seis cuartillos, ó sea su 
equivalencia en medida' métrica de 
capacidad, do O'd'iTó lilros, octava 
parle do bo'iiO lilros que liene la fai,o-
ga castellana, conlinuaiidu únicamen
te el suministro de dicho articulo al pe
so en aquellas localidades en que eslé 
el servicio cnnlratailo. hasla que leriui-
nen los respectivos comprotuis .s. 

Y segundo, Que en los recibos quo 
den los cuerpos se «sprcsi; sulainenle el 
número de raciones de cebada porque 
se dan, pues no habiemlo ya mas que un 
tipoy quedando marcada ia porcioo do 
quesecompone, no es necesario denomi
nar las raciones por su cantidad .máximo 
cnando la espresion de las cifras deci -
males podría ofrecer confusión un deler-
minados casos. León l o de Marzo do 
1867.—Es copia.—El Comisario do 
Guerra, Aiilonio Silva. 

i 
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eomnuRix DE LOS FONDOS 
DEL rivES.\irv)ESTO n v o v i t i c u t . 

J1/ÉS de A b r i l del año económico 
de 18C6 á 1867. 

PisnuBUCios de fondos por copilulos y artículos para satisfacer les 
obligaciones de dicho mes, formada por la Coiitaduriá d i fondos pro-
vinciuíes, conforme á lo prevenido en el art. 57 de.la ley de Presupues' 
(osyContabilidudpmincialde'ZtideSetiembrede 1863 y ai VZdel 
Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION PUIMERA.—GASTOS o t L i c i i O B i u s . Total por 
— = — Aflícttl08.: eapilulos. 

CAPÍTÜIO I.—Aimmslracton provincial. Escudos: Escudos. 
Articulo 1 ,* Personal de la Diputación V Consejo 

proviucial. 
Idem de la Comisioo d e n á m e n de cueolas munici-

pales y de pósitos. •' 1 ' 
Malevial de la Diputación, Consejo y Contailuria 

de fondos provinciales. - ' 
Idem de la Coniisioo de elánqen de cuentas mu

nicipales y de pósitos. 
2." Sueldos del archivero y del Depositario de. 

fondos piüvinciiiles. ' ' 
Ü." Idem de los empleados y dependientes de laa 

Comisiones espreiales; » 1' • •;: •• ' . . 
JUalei ial ile estas Comisiones. ' 
4 ." Sueldos de los. Arquiledos provinciales y de 

susdelineanies. . 150 • 2.688:161 
CAHTVILO.''H.—Semcips generales, ' ' 

Art. I." Gastas.de quintas. . 500 
i . " Idem'de bagajes.; ' . M83 '333 

. -Idem de impresión y publieacion del Boletín oQ--
eial. - . 8S2'500 

747-499 

316'66i 

232'332 

B0 

133'333 

, 88'333 
1,000 

"4.; Idem de eleccibnes de Diputa-os ptoviucia-
••feS.'.i •• '• 

:._ 8 / 'Idem de calamidades públicas. 
CAPITULO ir .—Cargas. 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otra» 
cargus de justicia . •' • 

¡ r CAHTUIO V.—Instrticéion pública. 
Art . 1." Junta provincial del ramo. ' 
2 ' Subveiiiiion o suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del ISSTITIITO BESEOUN» 
n EiWEffytm. .' • . • 

3/. .Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia pará el sostenimiento de la ESCUEIJL NORHAU . 
IE MÁEÜTIUU. 

' I . " -Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza. 

6." Biblioteca provincial. , . 
CAPÍTULO \l.—]¡eneticincia. 

Art . 1." Atenciones de la Junta provincial. . 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sosleúimiento da los Hos8viAi.es. : 
3. ' Idem' id. id. de las CASAS HE MISEIIICOBDIA. 
í . " Ideoi id id. de ¡as CASAS DE ESPÓSITIIS. . 
ü." líleraid. id. delasCAsAsDEMÁTEiiNinAi). . 

CAPÍTULO V I H . — /mpresisíos. 
Unico. Pára los, gastos de esta clase que puedan . 
ocurrir. 

SECCION. SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTASIOS. 

CAPITULO 15.—Cnrreícrns. 
2. ' Construcción de c a r r e l e i d S ' que no forman. 

p¿ii to del plan general del Gobierno. 
CAPITULO II!.— Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción ile obras, ya curran íi cargo de l Ésladu ó de 
los A j tiiilamicníos. ' ; 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 
Unico CiiLituliMles deitinatta a objetos de inte

rés provincial. 
áütXION 'rERCERA .=(roí/íii adicionales. • 
l . " Obligaciones pendientes de pago en 30 

de Setiembre de 1SCG procedentes del presupues
to ¡¡iilerior. 

2 * Idem id. cu la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores. 

400 
2.000 4 .845833 

1.7S0 1.750 

201'C33 

1,000 ' 

350, 

Sl'66a 
S50 

538 

900 
m 

6 942 
100 

3 943 299 

1.000 

8.68». 

1.000 

]0.083'333. 10.083 333 

10.000 10.000 

600 600 

4.278-250 

».500,400 9.778 056 

TOTAL BENMAL. 83,369 282 
Ei i l.eonii l.» de Marzo de 1887.=:E1 Oficial mayor del Consejo, Contador 

de fondos provinciales, Salustlano Posadilla^V.11 B . ^ K l Gobernador, Monge. 

DEPOSITAHIA DR FONDOS D I ' H ' n F . S U I ' C K T O P I I O V I N C U L . 

Extracto de la cuenta del mes de Febrero del año económico da ISCfi 
ó 67. vendida por el-Depositario D . Francisco Buron de las canti

dades recaudadas ene! mes de la cuenta, lo pajado y la existen
cia para él mes de M a n o . 

C V Y T F t G O . 

Existencia procedente del mes. anterior. . . . . 
Ingresado por todos ceuceptosen el mes de la cuenta. 

.TOTAL CAROO 

EscudosJUilésimiitt. 
l'J.SJiií 
19;0o0 

.283 
'058 

39.039 341 

Ciiiieteras. . . ,. . , , . . . ! • 
Otros gastos. : 
Movhuienlo de fondos, por traslaciones de caudales de unas 

• cajas i (otras. , . . . ' . • ... 
í • TOTAL BATA, . . 

Administración ' provincial. 
Servicios generales, . , , 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia. . . . . 

1.330 
1.428 
1,537 
8 765 
1.089 

83 
• 3 2 2 

9 «15 

333 
155 
275 
002 
333 
4tlU 

2ÍÍ.771 337 

Importa el c a r g ó . x . 
Idem la - dala. .' . 

SAMO Ó EXISTENCIA1 t i » » JUMO. 

39,039 341 
}i3.-771 S i ? 
l a at38 U l i 

Clasificación de ta misma. 

En la Beposilaria de mi cargo.' . . 6.400 481N 
En el Instituto de segundaenseftania. . 492 710) 
En laÉscuela.Normal. . . . . , 288 6531 18^68 O H 
Ea la Júnlá provincial,; de, Benefi- 1 

ceiicia. '.' . . . 8,086 170] 
: Leoni 30 de Marzo de 1 8 Í 7 . — É l üeposildrio, Francisco B u 

ron.—£l. (¡obe?Mdor accidenialvMMiüel Ser íe lo . > 

C O X T A D Ú R Í A P Í E F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

Pagos hechps.por cuenta del presupuesto provincial del año económico 

; ' ' ": .' ESC». MilS. . 
S E C C I O N i . '—CAPITULO 1.° • " • 

A personal de la Diputación j Consejo. . 642-499 
A id. de la Comisión de cuentas. ' , ' 'S,16|664'. 
A material de la'Secrelaria dal Consejo y Contaduría pro-

, vincial. ' . ; . ' '. 235'352 
A malevial de la.Comision de cnenlas. . . ,80 » 
A sueldo del. Archivero y Oeposilario provincial. '. 11<V6()6 
A personal y material de Comisiones especiales. . S ó ' o S S 
A sueldo del Arquitecto '^delineante. • . . I S O » 

CAPITULO 2 . ° 
A cenlrálisla de Bagages. . 1;085'553 

' CAPITULO O." 
A Junta provincial de Instrucción pública. ' . . i lS '79g 
A Instituto de 2." enseñanza. . ' '.,.1000.. » 
A Escuela nortrial. • . 550 » . 
A sueldo del Inspector de 1 . ' e n s e ñ a n z a . . 'Jl-tiGG 
Á Biblioteca. ' •' ' 265 • » ' 

CAPITULO 6." , 
A Jnnla provincial de Beuelicencia. . ¡510 » 

'A Hospital de L e ó n . • ó'JO » 
A casa de Misericordia. . 200 » 
A id. de Expósitos de León» . 2.500 » 
A id. de Aslorga. • 1.080,. . , 
A id, de Ponlerrada. , ÍS40 ' „ 
A id. de Maternidad. 130 » 

CAPITULO -vm. 
A imprevistos. . 44 , , 

SECCION 2."—CAPITULO 2.* 
A sueldo del Director de Caminos vecinales. . 85'355 

CAPITULO 8 .° 
A dietas de Inspector de 1." enseñanza. 360 ,, 
A guarda déla Granea. 24 800 

T O T A L : .7o.860'4as 

Xeon l . " de Abril de 1801.—El Contador de fondos prooin-

ciales, Salusliano Posadilla.—El Gobernador accidental, Se.-telo. 
I 

luip. i litugrutia vte José u , Ueuuuuv, 
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